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Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
relativo a expedientes de adopción.

Anuncio de la Delegacion Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales de Sevilla en relación con los expe-
dientes de adopción nacional relacionados seguidamente,
por el que se requiere a manifestar la intención de no con-
tinuar con la tramitación del expediente a los siguientes
solicitantes por medio de los escritos igualmente mencio-
nados a continuación; así como se les comunica la aplica-
ción del artículo 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, caso de inactividad
de los mismos:

- Expte. 98/41/024.AN. Escrito 10.11.2003 (Núm. regis-
tro 025490). Don Jesús Rodríguez López y doña Yolanda García
Jiménez.

- Expte. 98/41/108.AN. Escrito 10.11.2003 (Núm. regis-
tro 025488). Don Antonio López Bizcocho y doña M.ª Rocío
Bejarano Morales.

Una vez intentadas las notificaciones de los referidos escritos
a los solicitantes mencionados en el domicilio señalado por los
mismos a dicho efecto, de acuerdo con las previsiones del artícu-
lo 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que las mismas se hayan podido practicar al
ser devueltas las cartas por el Servicio de Correos bajo las leyen-
das: «Desconocido», «Ausente»; «Dirección incorrecta», respecti-
vamente, se les anuncia, de conformidad  con el artículo 59.4 de
la referida Ley, que los citados escritos se encuentran a su

Núm. Exptes. 98/41/024.AN; 98/41/108.AN.
Disposición en la sede de esta Delegación  Provincial de

Asuntos  Sociales de  Sevilla,  Servicio de Protección de Meno-
res, Departamento de Adopción y Acogimiento Familiar, sita
en C/Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta, a efecto de su conoci-
miento y el ejercicio de los derechos que les asisten.

Advirtiéndose que si en el plazo de 10 días, contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio, no se ha
realizado actuación alguna por su parte, se seguirán las ac-
tuaciones de los respectivos expedientes, de conformidad con
la normativa aplicable.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.


